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  Carta de fecha 22 de junio de 2012 dirigida al Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Desarrollo Sostenible por el Presidente de la mesa 
redonda de alto nivel sobre el Tratado Internacional 
sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
la Agricultura  
 
 

 El 21 de junio de 2012, los Gobiernos del Brasil, Italia y Noruega organizaron 
una mesa redonda ministerial de alto nivel sobre el Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, a la que asistieron 
numerosos ministros, antiguos Jefes de Estado y directores de organismos de las 
Naciones Unidas.  

 La mesa redonda de alto nivel aprobó el “Plan de Acción de Río de Seis 
Puntos para el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura” (el “Plan de Acción de Río”) (véase el anexo). 

 En mi calidad de Presidente de la mesa redonda de alto nivel, solicito que el 
“Plan de Acción de Río” forme parte del informe de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, en relación con el tema 10 del programa, y 
que se distribuya como documento de la Conferencia, junto a la presente carta, 
también en relación con el tema 10 del programa. 

 El informe completo de la mesa redonda de alto nivel se publicará en el sitio 
web de la Conferencia. 
 

(Firmado) Mauricio Lopes 
Presidente, mesa redonda de alto nivel sobre el 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura 

Director Ejecutivo, Junta Ejecutiva de Investigación y Desarrollo 
Empresa Brasileña de Investigación Agropecuaria (EMBRAPA) 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento 
 Brasilia, Brasil 
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  Anexo de la carta de fecha 22 de junio de 2012 dirigida 
al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible por el Presidente 
de la mesa redonda de alto nivel sobre el Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura  
 
 

  Plan de Acción de Río de Seis Puntos para el Tratado Internacional 
sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, 
aprobado por consenso el 21 de junio de 2012 en la segunda mesa 
redonda de alto nivel sobre el Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, organizado con 
ocasión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible, en Río de Janeiro (Brasil) 
 

 Las medidas prioritarias que deberá adoptar el Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, con participación de 
todos los interesados pertinentes, incluyen las siguientes: 

 a) Establecer una plataforma para el desarrollo conjunto y la transferencia 
de tecnologías, dentro del contexto de la distribución de los beneficios de carácter 
no monetario de conformidad con el Tratado; 

 b) Promover una alianza de colaboración entre los sectores público y 
privado para las actividades de preselección anteriores al desarrollo de los cultivos; 

 c) Facilitar un nuevo diálogo siguiendo el modelo de Keystone, con el fin 
de completar la gobernanza de todos los recursos fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura incluidos en el Tratado; 

 d) Fomentar la conciencia sobre el valor real y potencial de las especies 
infrautilizadas de importancia local y regional para la seguridad alimentaria y el 
desarrollo sostenible; 

 e) Concienciar a los encargados de la formulación de políticas y a otros 
interesados clave sobre la importancia de aplicar plenamente el Tratado, no solo 
para la alimentación y la agricultura, sino también para la seguridad alimentaria, la 
nutrición y la resiliencia de los sistemas agrícolas, en particular dentro del contexto 
del cambio climático;  

 f) Estudiar la posibilidad de ampliar la lista de cultivos que figura en el 
anexo I del Tratado. 

 


